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ANEXO 5 
 

RESOLUCIÓN MSC.535(107) 
(adoptada el 8 de junio de 2023) 

 
ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE DISPOSITIVOS 

DE SALVAMENTO (CÓDIGO IDS) 
 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN la resolución MSC.48(66), mediante la cual adoptó el Código 
internacional de dispositivos de salvamento ("el Código IDS"), que ha adquirido carácter 
obligatorio en virtud del capítulo III del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974 ("el Convenio"), 
 
RECORDANDO ADEMÁS el artículo VIII b) y la regla III/3.10 del Convenio, relativos al 
procedimiento de enmienda del Código IDS, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 107º periodo de sesiones, las enmiendas al Código IDS 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Código IDS, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2025, a menos que, 
antes de dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan 
las enmiendas; 
 
3 INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2026, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4 INVITA TAMBIÉN a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que las 
disposiciones del anexo deben aplicarse a los botes salvavidas totalmente cerrados instalados 
el 1 de enero de 2029 o posteriormente, y por "instalados el 1 de enero de 2029 o 
posteriormente" se entiende: 

 
a) en el caso de los buques cuyo contrato de construcción se adjudique el 1 de 

enero de 2029 o posteriormente o, en ausencia de contrato, que estén 
construidos el 1 de enero de 2029 o posteriormente, toda fecha de 
instalación que haya en el buque; o 

 
b) en el caso de los buques distintos de los especificados en el apartado a), 

una fecha contractual de entrega del equipo o, en ausencia de una fecha 
contractual de entrega, la fecha de entrega real del equipo al buque el 1 de 
enero de 2029 o posteriormente; 
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5 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo VIII b) v) del Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto 
de las enmiendas que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
6 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE DISPOSITIVOS 
DE SALVAMENTO (CÓDIGO IDS) 

 
CAPÍTULO IV 

EMBARCACIÓN DE SUPERVIVENCIA 
 
 

4.6 Botes salvavidas totalmente cerrados 
 
4 Se insertan los nuevos párrafos 4.6.6 y 4.6.7 siguientes a continuación del 
párrafo 4.6.5 actual: 
 

"4.6.6 Medios de ventilación 
 

4.6.6.1 Los botes salvavidas totalmente cerrados estarán provistos de medios para 
lograr un régimen de ventilación de por lo menos 5 m3/h por persona para el número 
de personas que el bote salvavidas esté autorizado a llevar y durante un periodo no 
inferior a 24 horas. Los medios de ventilación serán accionables desde el interior del 
bote salvavidas y estarán dispuestos de modo que se garantice la ventilación del bote 
salvavidas sin estratificación ni formación de bolsas de aire sin ventilación. 
 

4.6.6.2 Cuando los medios de ventilación estén alimentados, la fuente de 
alimentación no serán las baterías de la instalación radioeléctrica a las que se hace 
referencia en el párrafo 4.4.6.11, y cuando dependan del motor del bote salvavidas, 
se proporcionará combustible suficiente para cumplir lo dispuesto en el 
párrafo 4.4.6.8. 
 
4.6.7 Aberturas del sistema de ventilación y sus medios de cierre 
 
4.6.7.1 Todas las aberturas de los medios de ventilación prescritos en el 
párrafo 4.6.6 dispondrán de medios de cierre. Los medios de cierre podrán ser 
accionados por una persona desde el interior del bote salvavidas. Se dispondrán 
medios para garantizar que las aberturas pueden mantenerse cerradas antes de la 
puesta a flote del bote salvavidas, es decir, con el bote en la posición estibada, y 
durante la puesta a flote. 
 
4.6.7.2 Las aberturas de admisión y de salida de los medios de ventilación y sus 
accesorios externos estarán proyectados y ubicados de manera que se reduzca a un 
mínimo la entrada de agua por las aberturas sin utilizar los medios de cierre prescritos 
en el párrafo 4.6.7.1 y teniendo en cuenta las prescripciones estipuladas en el 
párrafo 4.6.3.2. 
 
4.6.7.3 En el caso de los botes salvavidas de caída libre que cumplan las 
prescripciones de la sección 4.7, las aberturas y sus medios de cierre estarán 
proyectados de modo que soporten las cargas y eviten la entrada de agua en la 
situación prevista de inmersión del bote salvavidas en el momento de la puesta a 
flote por caída libre. 
 
4.6.7.4 En el caso de los botes salvavidas provistos de un sistema autónomo de 
abastecimiento de aire que cumpla las prescripciones de la sección 4.8, las aberturas 
y sus medios de cierre estarán proyectados de modo que se mantenga la presión 
prescrita en la sección 4.8. 
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4.6.7.5 En el caso de los botes salvavidas provistos de protección contra incendios 
que cumplan las prescripciones de la sección 4.9, las aberturas y sus medios de 
cierre estarán proyectados para garantizar que no se vea afectada la capacidad de 
proteger a las personas en el bote salvavidas, según las condiciones estipuladas en 
el párrafo 4.9.1." 

 
 

*** 




